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DEL JUEVES 9 DE OCTUBRE DE 1834-

CORTES.

: IITA^EItlD US PEOClI*ABOlB«.

Sefion del dia 8 dt Octubre.

Se abrió ílas once y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

El, Sr. Presidente anunció que iba i continuar la discusión pendiente so
bre el proyecto de ley relativo i la exclusión del Infante D. Cirios y su linea
tje la suppsion de la cproija de España. __________  ______
—r: Sr. Gómale* (D.AnCunú,)-. «Tomo la palabra en contra del dic— 
tímen de U pomísion, porque me parece que en los fundamentos que en él se 
exponen no se puede justificar la opinión manifestada por los señores de la co
misión- . _

. »Cuapdo observo que en el dictímen se manifiestan los fundamentos por 
los cuales.JQ- Carlos debe quedar excluido del derecho de suceder en la coro
na ; cuando observo que se han emitido razones con que sor ha tratado de de
mostrar,que P-,-Cirios debe perder el derecho referido que tiene, no puedo 
menos de manifestar que D. Carlos no ha tenido tal derecho nunca, yque de 
consiguiente no ha podido ni puede perderle. Se pierde lo que ha existido: no 
habiendo pues D. Cirios poseído el derecho de sucesión al trono, me parece 
que Ja declaración de que.lo ha perdido es inútil. Se ha debido proceder de 
Otra manera.

99 E$ necesario tener en consideración que se trata de un derecho actual, 
no futuro, y una prueba de ello es que D. Cirios con.las armas en la mano 
disputa I* sucesión. Esta es la razón que he tenido para decirlo, y voy. i de
mostrarlo- , . ‘ t

n Aguí te presentan dos cuestiones: 1.* cuestión de legalidad,sostenida 
por él derecho positivo: 2.a cuestión de conveniencia pública, apoyada en la 
historia y el derecho consuetudinario de la Nacjon española. La 1.a cucar 
tiop es árida, estéril; pero en mi concepto es necesario que las Cortes mam— 
fiesten los fundamentos en qnr se fundan para-protmneiar Ta. exclusión de Don 
Cirios y su descendencia de la sucesión de que se trata. La ley 9.a, título J.°, 
Partida 2.a, marca los medios y maneras de adquirir ó heredar el reino. El 
primer medio es el derecho de primogenitura; y en defecto de este derecho 
recae la sucesión de aquel en los parientes mas cercanos del último Rey ó po
seedor.

99 Pregunto yo ahora: ¿estí D. Cirios comprendido en la disposición de 
la citada ley de Partida? No: quien se halla en este caso es la Ruina Doña 
Isabbí ji, primogénita del Sr. D. Femando vil, último poseedor. D. Cirios 
no es el pariente mas cercano: lo es Doña Isabel ii. La 2.a manera que indi
ca la misma lev , es la del convenio de todos los del reino, cuando no exista 
persona que deba suceder- En el primer .caso estaría Doña Isabel ii , i la cual 
ha proclamado la Nacían, conformándose con que suceda y ocupe el trono de 
su padre; de consiguiente D. Cirios no podía ocupar el trono ; antes bien se le 
debería considerar sin derecho i ello. El tercer medio que designa la referida 
ley es e) casamiento con la Princesa heredera del trono.

9>La esposa de D. Cirios no ba poddo nunca tener los derechos de suce
der al trono de España, siendo bija de Príncipe extraagero; por esta razón, 
pues, cuí larubjen excluido su esposo. El 4-° medio de la ley dicha, es cuan
do el Papa ó el Emperador nombran í alguno Rey en las tierras adonde tie
nen derecho de hacedlo; pero en España felizmente ni Papa ni Emperador 
han tenido la facultad de nombrar Rey. Es bien seguro y cierto qsie si esta 
facultad R ijuviéieam ftíyPPé extrapgero que, se conformase con la,opinión 
de ,D. .Carlos *?ste ser,ia nombrado; .pero, no .existiendo qn nadie tal facultad, 

13; Círlmjeí título,do Rfiy, jjfi;Rspa5a,*tJ9 por si derecho que 
lie y^á¡jn.^l^ajiñj,-4e¡g|4io etpKyri».l$jFusmegan .total y absoluta
mente. . ... . V.

ha, querido cpmpaijir la^Oíona^de, Esp»£a conun mayorargo; mas para 
obtener la corma, :dpj^íia&« ql.eemto.sl. conocimiento de la
ciencia del 6ob^nio,,:nfi sé dóberia dtmgOy'.'Uúr. pcrspuaí quien la casualidad 
coloca*;, en tal Jntmjcioj» ,jr iííS^mdiíseháser^itifelix A & Wación por no saber 
«gpól!¿c<$>M «MtBHpr WKBN.1W.-fiM* wewerü'^t- qup.„cpm5> disen 
los deFemorea de D. Cíflos, 1a cotona de Espyfia.tea ua mayorazgo, <te mt»n
8“» SU#1 ** $***«* c‘»“
solimeate la ley 13 libro 5-d® la Recogílacion, por la cotí as

■ .a •sfiiWWwS'W?*'* ** mcétipia,«: 1« mmmto*, i
nibhmteni^i jCjjp» pjrmeyjff»» confot m¡e» can los dctodetlptjque han escrito ao*
M>. int#* w* •?«*■** >i@A> wtof* *1 *"p» Ai«r
líaua jr.g^adq 8($,reqno§9" $e publicódiega ley ,en lar, Córte* en tiempo do
Felí»etíi^háfl*Mo.«0
ahora »tjw«ayde»jHé^.Óe la lpjrpflui dqJEeljefv lp ocmrido algún caao.de

mayorazgo que no se haya regido por la citada ante». No habiéndolo, pues, 
habido, como es notorio, y disponiendo dicha ley que las mugeres de mrjor 
línea y grado sean preferidas, ; por qué razón se puede pretender que D. Cirios 
tenga un derecho preferente i Doña Isabel u i

99Pero examinemos el origen de este pretendido derecho; busquemos el 
baluarte de su defensa: la ley sálica promulgada por Felipe v. Esa ley estable
cida únicamente en beneficio de los exirangeros, esa ley francesa que destruía 
todos los usos de la Nación española, se introdujo por la voluntad de aquel 
Monarca , que la hizo pasar por auto del consejo de Castilla.

”Las Oórles de. 1713 , reunidas por orden de Felipe v , no tuvieron otro 
derecha, que el. que aquel las marcó; se falló i la voluntad nacional; se atacó i la 
disposición general de las leyes; se destruyó el uso antiguo de ¡a Nación españo
la; y sin embargo , por el poder que ejercía el Monarca, no se pudo menos de . 
otorgar la.ley,según él la habia propuesto. Con todos estos abusos se decretó 
una ley que jamas ba sido observada en España; y si la desgracia hubiera pre
sentado ocasión de ponerla en usó, hubiera producido una revolución como la 
que ahora tenemos. Supongamos que dicha ley.hubiera estado en observancia,\ 
sin embargo de ser en beneficio de los extraugeros , pues llamaba la o-—- de Sa- 
boya i falta de individuos de la de España: todavía se les podría oponer la ley 
de las Cortes de 1789, que no es de menos solemnidad que la anterior ,y tie
ne la ventaja de ser española, de estar.fundada en 'as costumbres patrias y en el 
derecho consuetudinario de la Nación, y de bailarse, no solo arreglada al de
recho positivo, sino conforme con los recuerdos de la historia. Por esta razón 
esta ley debía tener mas apoyo en los españoles, y se abrazó en 1830 cuando 
se promulgó por Fernando vil. «Qué razón habría en efecto para que la ley 
sálica se ob,ervase rigorosamente , y no mas bien la dictada con posterioridad: 
Ninguna. Si es cierto que fue derogada la ley sálica por otra posterior, según 
los usos de la Nación, Isabel u ha sucedido en el trono, y D. Carlos no: esto 
quisiera yo que la comisión lo hubieras tomado en consideración antes de decir 
que D. Carlos habia perdido el derecho, al trono que quiere manchar. La falta' 
de dichos fundamentos es lo que me ha obligado i tomar la palabra para ha
cer esta explanación: ahora pasaré i la razón ó razones que alega la comisión 
para fundar su opinión. Dice la comisión que los derechos adquiridos se pier
den por el delito lie traición: justamente todo aquel que guerrea contra el Mo
narca, y da auxilios i sus enemigos, pierde sus derechos. La comisión ha di
cho , y con razón, que estando en este caso D. Carlos, pierde, no el dere
cho actual, pues no le tiene, sino el derecho remoto como Infante de España: 
pero todavía, apoyando la misma ley de Partida que cita la comisión, añadiré 
que la ley 10, título l.°, Partida 2.a dice mas, y que aun en la hipótesis de 
que D. Cirios hubiera tenido justo título para suceder en España , debía ser 
excluido de la sucesión. Establece esta ley que aquel que no respetase Jos fue
ros de la Nación, que no obrare con justicia y atacare los intereses públicos, 
debe llamarse tirano, y que en su consecuencia el trono qoe obtenía de dere
cho es injusto. Por esta razón y demas fundamentos expuestos , creo , apoyan
do el dictímen de la comisioo , que no solo como traidor, sino como tirano, 
debería ser cxcluido-D. Cilios de un trono que no merece.1

99Paso i la segunda cuestión que es la relativa i la conveniencia pública, 
apoyada en la historia y derechos consuetudinarias de la Nadan. Para explanar 
esta cuestión, solamente se necesita observar cuál es el fundamento que tiene el 
derecho que se ventila. D. Cirios nunca pudo estar en el caso de ocupar el tro
no de la Nación Española ; no puede ocuparle mas que aquel que ofrezca ga
rantías , que dé esperanza* de que no violará la justicia, y de que guardará el de
recho de la Nación. El de elección que tiene, y se funda en el principio de 
conveniencia pública , existe desde los primeros tic tupos,-desde la monarquía 
goda 1 entonces se-reconocia ya un principio indisputable que nunca babia «ido 
atacado y que siempre había estado en práctica. 99Serás Rey mientras obies 
bien; no lo serás, cuándo no obres buen,'’ Habiéndosenos ofrecido por el trono 
de Isabel 11 conservar los derechos fundamentales de la Nación, y que esta 
tendrá los demts que le faltan; habiéndose manifestado pos el mismo que se 
qbservará la justicia, debemos apoyarle por conveniencia de la Nación, ayu
dando i destruir los enemigos de él: si á estos deberes agregamos, loa de grati
tud , defenderemos i Isabel u- ,

tQué podíamos esperar si por desgracia D„ Cirios iriqeir «l tteoát V*- 
riamos levantarse los cadalsos y organizarse persecuciones por indas partes? 
veriámo6 fesabl(XQrp3 ta inquisición ; y «criamos , en fio , an misado íudlkó 
que destruida tado principio de prosperidad, i Y babeé persona que «se te es
tremezca al imsgistree el .cuadro qué presentaría la Nació»: Yaco o»s lmpor— 
Uria D. Cíllca y su descendenciavae uata tic na partido qfue está acoS*u*«b]i*~. 
do á tivir.iOOB Joi abusoss te ba opuesto akaupre ñ la pettpJtvdtd de la 
NackuudeúnpM^ido qte-.no cónsul ts en» qoe su ¡Mesa pttascuiar.

»Nosotros por conáguteme atrasaos cn el com, oo^soén onr loajMvnci- 
pio» sentados -.bidet, »n«.pgr loa decmneamncia pdblipa »,.dti abrazar Ja «ama- 
y defender el trono de IsAXKl isc lslo»» crea que se trata de sentar ua princi
pio de iaumún; pues ,este .priotii pió estaba eufcblecidonn au»miro Riew» juey



go , y tt reconocía porlas leyesde Angón. Y;do qué mafiera M presentaban 
los Reyes en la asamblea nacional de‘Aragón! i cómo prestaban juramento! So 
ponían de rodillas en medio de la representación nacional, y esta les decia: 
••Nosque somos tonto como vos ,.y todos juntos podemos mas que. vos , os ha
cemos Rey para qtíe guardéis nuestros privilegios, y si no, no.” Cuando los 
Reyes traten de.uytrpar los tjftecbos de la Nacionpueden ser destronados, co
mo diceííel ¿creiariÓ'Ahtomo López, y nombrar otros ín su tugare el bien 
público; is fój primerqñqiíc se debe atender, y ninguna consideración puede ha
cer que Ve pospónga oste debfcrá^olro. ■ ~

"Para probar el derecho de elección que ba tenido la Nación española, 
y que no se ha perdido en ninguna época, sino que se ba modificado de algu
na manera , expondré varios hechos históricos , que comprueban esta verdad.

•>Por muerte de Alfonso v y su hijo D. Bermudo, sucedió Doña Sancha, 
la que fue reconocida y jurada en las Cortes á fines del siglo xi. Cuando su
cedió Doña Sancha no habia ningún derecho escrito que la llamase al trono: 
subió á él poixla elección que ya se habia modificado, pues se bacía i propues
ta del Rey, y con consentimiento de la Nación.

••Posteriormente al tiempo del Emperador Alfonso vi, y por muerte do 
su hijo D. Sancho, sucedió Doña Urraca, la que fue reconocida en las Cortes 
del reino, y ocupó el trono en 1109 en el siglo xti. Se verificó esto también 
sin existir derecho escrito sobre el particular , sino por el derecho consuetudi
nario de U Nación , según el cual, consultándose el principio de conveniencia 
pública , las hembras pasaban á ocupar el trono.

«Mas adelante en 12S5 ya se principió á establecer un derecho positivo, 
y se dió una ley escrita sobre esto. En las Córtes de Sevilla Doña Bercnguela 
fue jurada y reconocida por Reina y sucesora del trono, lo que no tuvo efec
to por el nacimiento del Infante de la Cerda su hermano D- Sandio. Este 
mismo acontecimiento nos da á conocer que la Nación observaba el principio 
de que las hembras debían suceder en el trono cuando ocupaban una línea pre
ferente, y cuando eran parientas mas próximas del último Rey; al mismo 
tiempo que el ejemplar que sucedió en el juramento de la Infanta Doña Be- 
rengucla nos demuestra la firmeza que tenia esto. __ ___

«El Infante D. Fernando de la'Cerda, que pasó á ser reconocido por la 
Nación española unida en Córtes; ese mismo Infante, que debía trasmitir el 
derecho á sus menores , no quiso trasmitirlo ni la Nación tampoco, y llamó i 
D. Sancho con menosprecio de sus sobrinos, y D. Sancho fue reconocido. En 
Segovia en 145<í, después de la promulgación de las leyes de Partida, se 
presentó otro ejemplo, por el cual se convencerá la Nación entera de que las 
mugeres pueden subir al trono. Doña Juana fue propuesta para que se re
conociese en las Córtes de 1482: sin embargo de las murmuraciones, ya 
públicas ya privadas, y de las protestas que se hicieron, el hecho es que fue 
nombrada. El odio general y el disgusto, excitados contra Henrique 4-°> die
ron lugar á que Ja Nación tratase de separarle del trono y sustituir á su her
mano D. Alfonso: por esto ocurrieron los acontecimientos de Avila, don- 
de fue nombrado, y por muerte de este la Nación, que no quería reconocer 
por odio al padre, y por su origen , que se suponía era impuro , á Doña 
Juana, llamada la Beltraneja, designó á la Reina Doña Isabel. Véase aquí por 
estos hechos históricos cómo en virtud <je la facultad que se reservaba la Na
ción,, en virtud de la conveniencia pública, en virtud del derecho de sobe
ranía , no.solo por el Monarca , sino por el pueblo reunido en Córtes , se de
signaban las personas que debian ocupar el trono.

••Por todas las razones expuestas, tanto las que sostienen el derecho posi
tivo de la Nación española, como las que se apoyan en la conveniencia gene-, 
tal, igualmente que en el principio de soberanía de la Nación española y en 
los hechos históricos que comprueban el derecho consuetudinario de la misma; 
ruego y suplico al Estamento que para la exclusión de D. Cárlos y sus hijos se 
agreguen mayores fundamentos, i fin de que aparezca mas justificada la opi
nión de la comisión.”

El Sr. Abargues: •>Cuando el gran Cárlos tn bajó al sepulcro, dejó á 
la nación española fuerte y robusta; pero son tantos los vicios del despotismo, 
que toda la felicidad desapareció después, sucediéndole un estado de grande 
debilidad, que fue la causa que provocó al llamado Emperador de los france
ses á invadirla.-Esta usurpación produjo el memorable 2 de Mayo de 1808, é 
hizo que se reuniesen Jas Cortes de Cádiz, lasque fueron tan sabias, tan pa
trióticas y tan legítimas como cualesquiera otras, pues se formaron por la con
veniencia pública. Las instituciones que entonces se establecieron pudieran re
sentirse de un principio de popularidad, porque fueron hechas sobre el cam
po de batalla; pero estas instituciones pasarán á la posteridad como un monu
mento de gloria, y de la sabiduría dé sus autores.

••Cuando estos trataron de la ley de sucesión, no dudaron un momento, 
después de una larga discusión, en volver á restablecer la ley de sucesión de 
Castilla., que se habia abolido por la política maquiavélica de Luis xiv. Fus 
hecho esto por las Córtes extraordinarias, y quedó tan firme y valedero como 
pudiera haberlo sido ékv el año 89 reinando Carlos tv. Ninguna memoria se ha 
hecho del auto acordado de Felipe v en los tratados de Utrech ni de la triple 
alianza. ¡Qué derecho tenían los extrangeros para tratar de la sucesión de Es
paña! El mismo que tuvieron para esparcirse por la Nación española y destruir 
su libertad. Tan cierto es que cuando se reúnen los Monarcas absolutos, rara 
vez causan la felicidad de un país.

«Téngase presente el.decreto del 2 de Febrero de las Córtes extraordina
rias , al que se debe gran parte de la independencia nacional, y ese otro de 11 
de Setiombre , expedido con motivo de querer Bonaparte casar á D. Fernan
do vií con una princesa de Francia. Los españoles, viendo que se trataba de tal 
cosa., no dudaron un momento éü traer á juicio á Fernando; y las Córtes ex
traordinarias con este motivo determinaron dos cosas: l.1 que si Fernando ve
nia cando, con una Brincesp de Francia;, no se le admitiese, y 2.a que no.se pu
diera tratar con Bonaparte mientras hubiera un soldado francés ín España; de
cisión doeterna gloria para aquellos legisladores, y de que no bay otro ejem
plo igual, á no ser el de los senadores romanos después de la batalla de Cannas.

••Coíno cayó lasábia Constitución del año 12 t como fueron nulos los de
cretos de 4 de Mayo de I8I4 y de l.° de.Setiembre de 1823, se formó un mi
nisterio de hombrea enemigos del órden , de hombres pérfidos que hicieron á 
Femando va dccksar que nanea se establecería la Constitución. Este es el mo-> 
meoto en que en facción, principió á levantar la cabeza: desde este momento 
apateeo Gárlos eomoxompirador. No.trato.de molestar la atención del Esta

mento , pues mis dfgttbt compañeros ya han aclarado bien 'este punto : el Sr. 
Ministro de Estado hizo lo mismo al presentar el proyecto de ley á les Srei. 
Próceros y en el/ mismo proyecto de ley sé especifica.

«Pasemos ahora á juzgar á este Príncipe, que es el 2-° objeto-de 1 a .cuestión 
de este dia. Es menester pensar que estamos, ejerciendo aqjáel derech o qie de 

.cuando,en cuando usan las nácionpsr.este derechí^ lo está- boy ejercien do el.Es
tamento respecto de la persona de D..Cárlos. Hóy fijamos nuestra fu tina suer
te ; él va á ser juzgado por nosotros ,, por los répresehtantcs de la Na ción es
pañola. • ' ' *' "

«Se ba querido decir que los hijos no pueden responder de los delitos de 
los padres. Toda su posteridad debe sufrir el castigo, puesto que se trata de 
atacar nuestra libertad. D. Cárlos es la causa de que se derrame tanta sangre; 
los hijos deben seguir la suerte del; padre. ‘ '

«Desengañémonos: sus hijos no pueden seguir otras banderas que las del 
padre, las del fanatismo , las de la superstición y de las tinieblas. Si es ver
dad que son inocentes también lo es que tienen que sufrir la pena que les im
pone el delito de su padre. Cúlpese áeste, y no á la Nación, de la resolución 
que recaiga sobre ellos.

«Veamos ahora cuáles son las banderas de nuestra augusta Reina Isa- 
sel 11, de la augusta Hija de Fernando vn y de nuestra excelsa Cristina, 
Reina Gobernadora: las de la libertad legal, las de la ilustración , las de la 
tolerancia y de la paz, las de la alianza íntima con las naciones vecinas, las 
del Mediodía, poderosas, florecientes, que sostienen Ja causa de la civiliza
ción europea , que tarde ó temprano extenderá su benéfico influjo basta las mas 
remotas del Norte.

•> Por esto debemos defender á todo trance tan sagradas banderas, y asi 
se hace, no solo en la ctpital con las resoluciones que aquí tomemos, sipo en 
todos los ángulos de la Península con las armas en la mano. Por esto hoy so», 
mos llamados á fijar la suerte de la libertad y de la Monarquía, asegurándola, 
no solo para nosotros, sino para nuestra mas remota descendencia. Imitaremos 
en esto la conducta de la Inglaterra, y no seremos menos previsores que los 
representantrs He aquella nacínn lo f.i-rnn al excluir del trono la rama de los 
Estuardos. Y tampoco seremos menos previsores que tos franceses-^qtie-al ex
cluir la de Cárlos x no exceptuaron de la exclusión á Henrique de Eerry , i 
pesar de que era un niño y nada habia hecho.

«Por lo tanto, aprobando como apruebo en todas sus partes el dictámen 
de la comisión y proyecto del Gobierno, quisiera que se les añadiese lo que 
propuso ayer el Sr. conde de las Navas para el caso fatalísimo y no esperado 
de faltar las dos augustas Princesas , á saber, que se declarase que la línea del 
Sr. Infante D. Francisco de Paula debía suceder eu este caso. Asi evitaríamos, 
si por desgracia llegase, nuevas discusiones, y quitaríamos i los partidos, cua
lesquiera que fuesen sus planes, todo pretexto de disputas. Apoyo en su con
secuencia la indicación referida del Sr. conde de las Navas.”

EL Sr. Calderón y Collantes tomó la palabra en contra del dictámen de 
la comisión, impugnándolo, no en cuanto á su fondo, sino en cuanto á la 
forma. Pronunció sobre este asunto un largo discurso, que no pudo oirse bien 
á causa de la posición del orador; por lo que solo daremos una idea de él.

Principió manifestando que por el derecho público debía excluirse al 
Infante, pues todas las naciones tenían el derecho.de proveer á su seguridad y 
i su conservación fijando quién debía gobernar para evitar oscilaciones y des
gracias.

Entre otras consideraciones, manifestó lo ventajoso que habia sido á la 
España la ley de sttgesion antigua, pues por ella se unió la corona de León á 
la de Castilla, y después la de Aragón á estas , y asi sucesivamente: que la ley 
que se sustituyó en tiempo de Felipe v á esta antiquísima, no pudo ser verda
dera ley, porque en su formación hubo mil nulidades, mil sobornos y ame
nazas, y aun asi los principales cuerpos del Estado la rechazaron en cuanto 
pudieron: que Ja consulta del Consejo se quemó porque era enteramente opues
ta á la introducción de tal ley , y se desterró al presidente Ronquillo: que las 
Córtes en que se presentó, no fueron reunidas como prevenían las leyes fun
damentales, á saber, enviando Procuradores á las ciudades y villas, sino ha
ciendo que sus ayuntamientos diesen los poderes á los Diputados de reinos re
sidentes en la corte: que ademas de no ser tal ley por sus nulidades, jamas lle
gó á tener cumplido efecto: que nó era preciso apelar á los publicistas extran
geros Wattcl, Puffendorf, Montesquieu &c. para convencerse de la facultad 
y derecho que tenia la Nación de fijar su ley de sucesión; pues el partido re
trógrado siempre los miraba como innovadores peligrosos, haciendo gran uso 
de esta inculpación para desconocer lo luminoso de sus doctrinas, sino que 
bastaban los antiguos escritores españoles, y entre ellos Mariana, que segura
mente no podía ser sospechoso. Citó algunos pasages de las obras de este sábio 
escritor, que comprobaban su aserto.

El orador explayó sus raciocinios muy extensamente , manifestando ade
mas que las costumbres nacionales habían regido aiempre en materia de suce
sión , y que antes y deipues de la ley de Partida; primera que aparece escrita 
sobreesté punto, las Córtes habian decidido siempre las cuestiones de sucesión. 
Citó al efecto los ejemplos de lo sucedido con ios Reyes D. Sanchorel, Noble, 
D. Pedro el Justiciero y el mismo D. Alfonso el Sabio , cuyas resoluciones 
no confirmaron las Córtes, eligiendo otros sucesores que los por .ellos señalados.

Por último , después de manifestar lo impolítico'que serié no excluir á la 
descendencia de D. Cárlos del trono en vista de lo sucedido en Inglaterra con 
la reacción de los Estuardos, opinó que debían descartarse del dictámen de la 

■ comisión las razones en que esta lo apoyaba respecto á las leyes de Partida, y 
ceñirse á solo la resolución de lis Córtes, cómo era costumbre.

Concluido el discursodel Sr. Calderón, pidió él- Sr. florales se pregun
tase si estaba el asumo suficientemente discutido;y habiéndote hecho asi, que-' 
dó decidido por el Estamento estarlo. ' '

Se leyó el art. 76 del reglamentó, y en su virtad pisó el Sr. Truel» i 
hacer el resúmen de la discusión que eb él se previene. '

El Sr. Trueba: «Es Sumamente grato í mi Corazón' ver qUe tío han sali
do fallidas mis esperanzas sobre el resultado de está di*ctision.En efecto , »! ha 
habido algunos Sres. Procuradores que han impugnado el dictámen de la co-r 
misión, ha sido, en cuanto á la forma y nó en cuanto al fondo. Encusnto ai 
fondo todos éstan conformes, y nada’hay pues que de'ciV Sobre el (Articular. 
En cuanto i la forma bes han sido los potitosácmre que han recaído las obje
ciones de algunos Sres. Procuradores: 15 Por no hxbct-la comuion declarado



;«Íefto$^i4ó£^KM8 éft' rtriódo'njás'franco , tm* eípUritaí tiws^populár'^ue lo 
<há*httho;2* RbérW haber taditirdo la sucesión' áta corona en'cascrdé f.d- 
tarrioestra atigüstá'1B^ika y'su .augusta hermana, 3.° En 16 que toca á-los hi- 
jos'del Irifárflíé í>/ Oírlos.

' **Sef ha' ¡dféh©^qUe la eomisiomy Ioí que han* apocado su díctirpérv han 
goardádo cierta :tiftwdez en proclamar los principios e^enciilea det derecho na- 
ctOnal.*No efeo-qué es- justa est#pinculpación.'La cómísíon se ha expresado pon 
toda^afrataqüézá j' Libertad que era5 posible , sai y ando sí aquel decoro de fnr- t 
nía» y'dé e»tHó ¿joé lo»'legisladores deben -tener en materias de tanta gravedady 
trtfccehdeneia.'En documentos de la especiedef presente es hasta perjudicial ex- 
pr^arlo süpéfftao. Lá comisión: en esté punto' ha temido circunspección •» pero 
de itíri^na btanéra tentór. < Acaso la responsabilidad desús individuos será ma
yor tan'grave'tíégocío por usár de unas frases en vez de otras que signifi
quen Id mismo?

VSe'ha dicho que la cofrúrion no debió citar las'leyes de Pártida. La mis*-
diferencia dí-ápiriiónéyebtre los sefiores que han impugnado el dictámen 

forma la mas completa vindicación de la comisión; porgue al paso que algu
nos* han creído f,qtie ^no debrdfl citarse, otros han opinado que no se citaban 
bastante.

^Pero hay misr laicórms<on no las ha citado como su argumento fuerte: 
«o señor, sino como incidencia, y esto se ve leyendo su dictárnsn. En él se 
■apela primero 4 estas leyes , después al derecho público , y en tercer lugar, es 
decir, Como razón de tnss fuerza, á U conveniencia pública. La comisión ha 
querido pues que su dictámen abrace todos los argumentos que favorecen á Ja 
causa que sostiene.

«Eh-cuanto 4 los hijos de D Cárlos rro cabe, duda en que su juventud 
inspira cómpasidn ; pero antes de ella es la patria. Derechos no los tienen ni 
■pueden'tenerlos; y esto me conduce naturalmciite á lo que ha dicho uno de 
mis dignos cólegás"en cuanto á que el dictámen habla de tales derechos. No 
4e halla la palabra deretkos en todo el dictátnen , y solo se dice en él que la 
dmperiota necesidad exige se tráte de D. Cárlos y su descendencia. Pero no se 
habla deidercchos.

— -«*Ta comisión mfr-pHfdft Otenos de congratolarse con el Estamento al ver
da latitud, la libertad con que se ba éxaminadoesta cuestión. La Europa toda 
‘tiene sus ojos fijos en nosotros, y la Europa toda se verá precisada á admirar 
ta calma, la dignidad con que en este recinto se ha procedido en el fallo, en 
el acto «solénme que prdrtto'vá á pasar en él. La misma libertad y franqueza 
espero habrá también en ta vótacietaj y este conocimiento ha sido el que ha 
obligado á 1a comisión á desechar la proposición dd Sr. Acevedo, pues si bien 
estaba dictada-por tas miras mas puras, dignas de tan patriota y benemérito in
dividuo , 1a comisión creyó que era un modo indirecto de coartar la libertad 
dé opiniones de conciencia de todo Procurador. Por lo tanto la comisión'lla
ma thuy particularmente la atetictoB del; Estamento hacia este punto; Aquel 
áiombré que francamente con la mano en su íorizoB. di^a que no ai votarse la 
excáusion - aquel hombre, st lo hace ae^unAu conciencia, sérá tan buen espa
ñol, tan buen patriota como si pronunciara un sí\ será aun más noble, mas 
generoso qtie si dijfesé tra sí arráncídd- pbr ta timidez ó por otras miras.
* **C(éál será el resultado, cuál será el fallo, tío 'rae cabe duda alguna en 
ello, flrAíÉi! nombre encantador para los etyaáolest |-Cómo no ha de cor-a 
rbsp#ndér un espáfibbal feto de un nombré'qtie le recuerda las xna$ brillantes 
páginas de la historia dé Su pátria! Fue Una IsA-Bfu la que lanzó de España 
á xta'eiiéftd gó qtíe pol* 'tatitos frigios la oprinVió. rA ‘fe Stgurjda ta i bel toca otra 
conquista mos interesante: lafizír de Espina la ignorancia, et fanatismo, la 
superstición -qüe la h»fr causado rgachfsimds male», mayores que los que jamas 
lo'pródujo'eL moró.' La primera Isa^bl , auxiliando á Cristóbal Colon , con
tribuyó al descubrimiehro dé Un nuevo Continente, y de miña* abundantes, 
quedierbn tina paságeta opulencia. A la Segunda Isabel le toca otro mayor 
descubrimiento , Otras minas'dé mas segaros produetkw-y más perennes - Fomen
tar -Mi industria y el Comercio, la iós*r acción -y la*Bgnculrura de ei>ta patria, 
hasta fcquf tan desgraciada, abr»r todas Isa p¿et ras-al-saber y á la ilustración; y 
hacél- afdatfcriqrte esta fiel Nacioft , qüfe tanto h» sufrido por los que signen 
tas‘máximas dél *í*VeteAd*ébtey-ll&gué en 6n a bcupar el lugar que ta corres
ponde entre tas Naciones ilustradas de la Europa. Pbr lodo lo dicho la comi
sión no puedé menos de insistir en su parecer.”

Concluido ésfe Yermen se leyó dé nuevo el dictámen de la comisión y 
«1 proyecte» del Gobierno, cti y os dos artículos dicen asi.r
«■ l.° Sédectarfr qdedár ekclüidó él Infante D. Cárlos Marta Isidro de Bor- 
bon y ttxta'Vo Ifttéhdél dérécbó dé sütedér á ta^Corotia' de España.

2¿® • 'Se*' declara asimismo que el Infrftfe D. Cárlos Atarla Isidro de Borbon 
y toda-su líftéa"qtjfedan privados dé la-facultad' de- volver á los dominios de 
España. ^ ;' :

■* Etr^égut&He-íeyertín los *rts. y ^3;del‘ tegtarrrtíito y la lista de los 
Sres. Procuradores para proceder á votación nominal/' '
-- *—5é Vérihéó esfe* fcr>n arréglb dichos írtículbs sobre si habia lugar á 

proc^éé Vi examen’'de tasJdivpwldoné» parttcularefe del proyecto', resultando 
4tf ifirfhátfva'pdr 120 Voftn urténtmes dé tcfdos tos Srés. Procuradores pre>ente*.
<■ - ' EstÓs-frkrbb -lós 8r«,‘ GtaZU j 'RódrigUéz1 Palérna, Rodríguez Vora^ 
Abttrgtíé*, Be Ida;, fLóp«í .j CXcá , Vícédo« Carrasco ( Joaquín >\ Glaró^, 
íjoHzrfeá'^O^ MtíriTi i Mena, Llaíno Chayatri, ísampons1, PaUtKía-*
rite, Pó?éj,',feaírtva í íCivAlltátTéra’, Atocha^-OarcíaOsf^asco,, Dotnecq; Ulloa^ 
tAilflíH CtaHéWÉf^áEíe^és5,'Migué!; Polo^ Tosqüellaál Medrano, marques dé 
'M&tÑefttíevo'/'Alcálfr Cambra^ Loz^edrajai, cbnd* <íé h*$ Navas, Cotnn y 
Zúéfga^ Vazqiíéz MoisébsbV'Ólmome-j'CitbiiaUeítf, Gáno Manuel (híjo)?Seri 

1Mnw,fD.- OíneaQf, Cé>af , VífMs;‘Botiel:l Hubert o Afiirtitsez de la Rota,'Car* 
TÍÍ1t>-MaÍ»yiqu€, •PVtát'roHéredifc , Saniafé, Torres SotanotA randas mar** 
qvas de EákJe^ / Sérraho {€K.Fv»’ñcr<oo)i, Diez CFoifrálév , Fernandez ¿tanco^ 
AlantilU, marques de Monievirgen , Fleix, Ciséar (D. RamónBétesta, 
matqüc* dé Sói^eruelosí Miranda Olmédilta, MofcCosó <fc Ahamira , Vega y 
Rio , Calderón de la- Barca, Oarsollo , marques de la Gándara , Martel, Paet 
JattíHiíiilíP^Xláyrí^y KttSÓrrioi, Dbhitngüezs Léoti BVnrfichb ; Alcátitaña Na- 
vaWb,íGal^yV'>R:btfes-, ttritqués dt Espi’wdo, Laaartrás Pálarea, fizpelera, 
«rhafqdnfd&'MOhtdta11/Afvaréz P(fit»1?a, mtirquet de Valladares, Calderón jr 
Oltantps ^ Adeved<y, Flotez Herida, N*¥te,*odnde de Tnreno , Orense, Ro- 
doOÉdo /Montfcfiégió , Cuesta, Cá eVes , TnaehZ, Onfs, Cbsfd , Meletidéz, Agre- 
rft .-éófítíé Lopét tfc^Bsíta^v Mbrtdesy maiqbé$ de íofrerátíjl*, CaiW-

pílk»1, E>e Pedto , Anaya , -Crespo Tc\zóa, C_hca , conde de Almodovar , CTs- 
cajr óriota , Füster, Ruiz Oarriofi, Subercabe , conde de. Adarvero , García de 
la Miza , Aguírfe Solarte, -Rotoarate , Butrón , Garay, Laborda , Polo Mon
go, Cutíais , S. Simón y,Avala. ¡

Concluida esta votación se puso á discusión el art. l.° del proyecto de ley 
qué ya queda inserto, y dijo:

El Sr. CetbalUró: «Si me levanto á apoyar el artículo l.° del provecto de 
■Jéy presentado por el Gobierno ¿^no es porque estoy de acuerdo con los térmi
nos-en qué e5tá redactado , ni «on 1>s- razones y fundamentos que la comisión y 
el Gobierno hán tenido pre-entés p-»ra entenderle : estoy conforme en lo sustan
cial cón lo pr ncipsl pe )a resolución, y esto me basta para tomar la palabra en 
pro. Digo que hó» e^toy enteramente de acuerdo con todas Jas razones fund-í- 

■ mentales que se h2rj alegado en esta cuestión , porque ni ta creo tan vital con*. > 
ha querido supone*se , ni tod^s las pruebas alegada* ce ntra D. Cárlos nie íiacen 
fuerza. Solo una me ha decidido á votar, y si esa me fáltase, coníicso ai Es
tamento, que rv ccTiciencia -y por convicción no podría dar mi voto encentra 
de D. Cárlos v su descendencia. No comidero ta cuestión Un vital como ha 
querido suponerse (y en e?to no se creerá que me aparto de considerar ta 
gran iráseendehc^ que puede tener) porque creo que se le ha dado un grado de 
ínteres mayor que aquel en que so la puede considerar.

”En efecto, tas declaraciones e-cr.i'S, jde qué valen, señores, en casos 
senvrjante* contra la fuerza? Yo recordare ai Estamento la opinión que mani- 
fé5Mr<»n ^dgunos Sres. Secretarios dei ETespacho a ios Sres. Procuradores cuan
do impugnaron ta petición sobre los derechos poéticos: recordóle, digo, que 
mr-voces se hd>k’> en evte sentido, y se dijo io poco que valían las declaracio- 
tks e-.cri*as cuando no había medios de apoyarla. Entonces yo estuve contra es
te modo de pensar, porque en las peticiones no se trataba de declaraciones 
aéreas , fundadas en principios vagos y nulo», antes bien estaban envueltos con 
prine pios positivos, físicos y materiales, cual era la declaración de libertad 
de imprenta , que es un arma real y efectiva , y compañera de esa institución 
nácíonal de la Milicia urbana, que es también una fuerza material, capaz de 
sostener la causa que en el día defendemos;

«Efectivamente, la declaración puramente escrita y sin ningmi genero 
* de apovo , ionio t^l declaraciorr, tro tiene toda la fuerza que se le quiere dar. 

Si D. C>rlo¿ M-da Lidro triunfase, ó si como tiene á su devoción en el día 
á ó IQsJ facciosos, llegase á tener un número mas considerable y se apoderase 
de las riendas dri Oob.erno, mas ó menos momentáneamente, ¿á quién no se 
le alcanza que D. Cárlos tendría Corles compuestas de prelados, de grandes y 
de todo género de personas, de sus adictos y de aquellos á quienes hubiese fa
vorecido , que votanan en su favor y le declararían por Rey legítimo de la 
España , en los mismos términos que nosotros vamos á declararle ahora excluido? 
{Faltaron por ventura á Fclipie v Córtes que declarasen ta snu'ación de la -y 
de sucesion'que ahora vemos restablecidal Yo bien se la diferencia que hav de 
unas á otras declaraciones y de uñosa otros rolos: pero, Señor, ¿futan nunca 
apoyos al que tiene ta fuerza: Al que se presenta como vencedor run.a lé 
faltan razones que alegar, y mas en estas cuestiones de principios de derecho, 
que no pueden reducirse á un» demostración matemática. D. Al cuei de Por
tugal, ese monstruo que ha manchado el reino que usurpó con tanta sanare, 
llenándole de calamidades, no por eso dejó de teaer quien le declarase Rrv 
legítimo. Las Corles de Lamego ie declararon, y aquel Principe se acogió al 
principio de la voluntad general para que sancionase su usurpación. A este te
nor podrían citarse muchos ejemplos de Rejes monstruos y usurpadores que se 
han sentado en el tTono y-han tenido apoyo, sacando razones mas ó menos po
derosas p^ra sostenerse. Por consiguiente mi opinión es que importa y debemos 
hacer ta dectaraciotr-qw vi Gobierno de S. M. solícita de la Cortes; pero tam
bién he querido enun_iar mi parecer deque no es tan erave este asunto como 
se hi supuesto; porque rr s que la declarac-on imoorta que de hecho , por me
dios materirie'» y por medidas capares, hagamos efectiva 1a resolución. Se tr«ra 
de que I.'. Carlos no se siente eh el trono de España, para io cual es preciso 
anonaiar su partido, y esta es la 'verdadera declaración que yo quisiera se 
hiciese.

« Di je tanfbien a! principio que la ma*nr parto de tas razones aleeadas c^n- 
tpa'D. Cárlos v 'U bne» no me haetan gr?n feerra; hn efecto, las que se han 
inro;, d" por princip o-, de ;a:tic;a v Ce de.eeno C<-mun ; la maror pi^te de 
ta$ que-se li »n cáli6cadt>‘de razones de conven.encía , y casi todas las que se ;■ .n 

. citado como convenientes en política , son , generalmente hablando, de poc o 
de ningún va V»r .4 rti- nmdft de ver,

' «>1.4% de jj^ticit K*-ventad ij je e* derr»chn pátr-n, escrito está en algunas 
cisoí terminante c«vvr#f>«io«rcs r sus hitos. Pero , señores , e>te
derecho pátrio escrito- j-qtaí pt^cas ve oes na csixdo étt ejercicio , ,y cuan r^o se
rá el caso-de habbtsé cdaformAdo á él ta práctica de tos tribunales dr «u t-cía 
respecto á los hijos! Formada esta ley en época en que i6s principios dr dere- 
cho pábltcb hd hitaban desenvueltos de ta manera que ahora, pud era r.-.cr 
bien tener cabida ; ptírd no creo que en el sipk* viy este principio invito de 
castigar al Rifo por ios delitos del-padre pudiera manchar á ningún gobierno. 
Et mrsmo gobierno absoluto , en tas épocas de-mayor arbitrariedad y Tirar a, 
jamás impuso pena trascendental á U familia de los que conducta ¿ los calabo
zos y ai cadalso : en~ta época en que sé han sacrificado mas víctimas , en la 
que se han ejercido 1as más atroces persecuciones, en esa misma época no se 
han arievrdo ios que mandítban á imponer penas 4 ios descendientes de aque- 
tlos ócfttiehefe hficián objetó dé su liranfa. i-Y-'cómvio'héfxtos de hacéT nosotros 
qüb péósártw^ do dictinta mñnera^ Ademas» si por principios de derecho co- 
ttfitt y judicáa1 rúente te hub^éSe de faétar ore asumo,' no serian tas Cortes 
Ifcs qwt hubieran de decidirle^' «eria Un tribunal de ajusticia , t en es re tribunal 
D. Cáelos no-perdería ta -cprona «lamente por una srénp'e declaración; ta per
dería por recaer uní corden.ivion de pena cap tal , cottio traidon á sú Rev v s 
«I pátfta. S¡n etnbanro, la pena nb pasaría á los hijos y descendientespues 
rifa vez sa citarán ejemplos que se haya aplicado.

«Cuando bajo de ette aspecto"de justicia han considerado algunos señores, 
que Nati hablado , á ios hijos dé I>. Cárlos, y ta tni«ma amisión ien su dicta
men , hanmdiCJtdo Voá'sern ira i en tos' de ternura v compasión con que debemos en* 
T¥&* én e<ta segunda parte dr ta defctaracion Vano e^toy en un todo de acuerdo 
tftin éstos principios. Lejos de mi el mirar con indiferencia ni menos c^mpta- 
efcrrrié eyi Ja ifosgracja d© nadie; pero nove confunda este sentimiento común 
y ordinario con el que sfe noa pkí© , seponiendo que debemos entrar con grande



. pena, con. suma dificultad y con dolor á excluir í lo» hijos del Pretendiente, 
Por ventura,; vamos á sacrificarlo»., i encerrarlo» en mizmorrás y traerlo» de cir
ce! en cárcel 6 imponerlos otra pena corporal cualquiera.’ No vamos 1 hacer 
otra cosa que á declarar que no tienen derecho 1 suceder á la corona de Es- 

■ pafia.: esto será sujetarlos i una privación i un mal, si se quiere , pero nval que 
alcanza á todos los individuos del género humano, quenco son llamado» á un 
trono. Por otra parte él mayor número de estos hijos excluidos ño báh cono- 

. cido el bien, ni el rango en que nacieron, por su corta edad; y de consiguien
te-no creo sea necesario, como ha indicado la comisión en su informe ^ ex
presar esos sentimientos de ternura de una manera tan. marcada para decidir 
la expulsión de toda la línea del.Infante: baya sí UQ género de sensibilidad, 
pero no tanto que atribule la conciencia del que ha de votar.

«Las razones de conveniencia que se han alegado, no todas valen contra 
D. Cárlos; pues aunque es bien cierto y positivo que toda la Nación está con
vencida de que la conveniencia de Espafia es que D Cirios no reine, no sé si 
puede demostrarse de alguna manera lo que le Convendrá en lo sucesivo, porque 
i quién es capaz de saber lo.que serán los descendientes de D. Cárlos! ¡Quién 
es capaz de saber si habrá personas entre ellos muy dignas de ocupar el trono 
algún dial De consiguiente la conveniencia del momento es palpable, la con
veniencia del porvenir no es fácil adivinarla.

» Razones de política. Muchas de ellas son también dudosas, y pueden dis- 
.putarse. La política actual del Mediodía de la Europa está en contra de Don 
Cárlos, asi como la de las Potencias del Norte está en favor suyo; cuál de 

-estas dos políticas triunfará no es artículo de fe. A la política de Espafia con- 
.viene decidir esta cuestión como doméstica, sin mirar demasiado á las inten
ciones de los demás gabinetes, ni á las circunstancias en que estos pueden ha
llarse.

«E,tá pues probado, á mi modo de ver, que la mayor parte de las razo
nes que se han alegado para resolver la exclusión de D. Cárlos y toda su línea, 
son disputables ó controvertibles; y la prueba mejor es que algunos se flores de 
Jos que han hablado en pro y en contra del dictámen de la comisión, han cita
do para defenderle é impugnarle leyes que no cita la misma comisión , ó descar
gado otras que alega, y lo mismo sucede con una gran parte de las razones de 
conveniencia pública y de política á que, seguu el modo de ver de otros sefio- 
j<xr debiera haberse apelado para resolver esta cuestión;

»Por eso dije al empezar mi discurso que habia uña razón fundamental, 
capital, que era indudablemente la que debía tenerse á la vista para resolver 
satisfactoriamente la cuestión. Estaca, como han dicho varios Sres. Procura
dores, sacada del derecho público constitucional de las Naciones modernas; 
de esa supremacía que las Naciones han ejercido siempre, y deben ejercer 
cuando se trata de asuntos y negocios que tanto les importan.

« Para esto no hay mas que recurrir ai origen de la sociedad, al origen 
de las monarquías. En efecto, sean cuales fueren las opiniones, y la diver
gencia de los escritores, es un hecho indudable que en toda institución ó en 
toda sociedad ha habido un pacto maa ó róenos explícito, mas ó menos claro, 
por el cual la comunidad ha depositado en manos de aquel á quien eligió 
por gefe con el nombre de Rey , Emperador , á otro cualquiera, la autoridad 
tuficiente para dirimir las controversias y disputas entre lo» asociados, y dis
poner todo aquello que tea en beneficio de la comunidad. Pero desde el mo
mento en que esta autoridad ha abusado de sus facultades, y las ha converti
do en dafio de los mismos cuya felicidad debía promover, y cuya libertad 
era de su deber conservar, en aquel momento todas las Nadiones han ejercido 
el derecho primordial y originario de excluir, de arrojar ael trono y quitar 
la corqnaó la suprema autoridad á aquella persona, que lejos de corresponder 
al eneargo cometido, emplea solo tu autoridad en dafio de los asociados. Por 
roas que «o teoría sea espinosa y delicada ta cuestión de la soberanía, es in
dudable que en estos casos , de hecho , prácticamente se ejerce.

«Con este motivo no puedo menos de hacerme cargo de una reflexión 
que he oído en la discusión de hoy al Sr. Calderón y Col lames, quien defen
diendo la soberanía ha dicho que so hablaba de la popular, sino de le sobe
ranía de los poderes del Estado. Yo convengo con S. S. que en tiempos de ór- 
den y buen gobierno esta soberanía deben ejercerla los poderes del Estado, 
pe que estos son los que llevan el nombre de la comunidad, y á ello* les está 
confiada la custodia de las leyes.

» Pero yo preguntaría al Sr. Calderón , ¡ cómo los poderes dél Estado, en 
un Gobierno absoluto en que se han sofocado todos los derechos, han de obrar 
á nombre de la asociación! ¡cómo estos poderes, repito, pueden decidir sobe
ranamente en este cato, si no hay mas poder que el del déspota! El caso está 
previsto en nuestras leyes: no bay otro medio que la insurrección contra la ti
ranía. Sí, señores, la insurrección con tan justo motivo está autorizada, man
dada en nuestras leyes antiguas fundamentales, te Saladamente en la ley 3.*, 
tít. 19 de la Part. 2.a

» Después de definir que es tiranía, y quién es tirano, dice : que cuando se 
ejerza esta tiranía, »todo» los moradores de Espafia, desde la edad de 14 afio» 
hasta la de 70 , son tenudos á tomar las armas paya derrocar al tirano , y que 
si no bastasen los hombre», están también obligadas á contribuir á ello las mu- 
peres.” Por fortuna nuestra lejos de hallarnos en ese caso, estamos muy lejos de 
él: nosotros vivimos bajo el gobierno paternal de nuestra Reina Dofis Isabel ir, 
y de su augusta Madre la Reina Gobernadora; donde por los medios ordina
rios y legales, por el conducto regular de loa representantes de la Nación, se 
puede ejercer esta supremacía, y declarar excluida de la corona á la línea de 
D. Cárlos. Esta es la Única razón que yo invoco, y la única.quc me.tiene de
cidido á adoptar dicha exclusión; porque las de mas, sea cual fuere Ja. fuerza 
que quiera dárselas, por mas que yo quisten invocarlas, en cónciencia no las 
encontraria bastante fuertes; solo sí hallo fuerte y poderosa la de la suprema
cía de la Nación reunida en Córtes,

«Ni se diga, como,»# dijo ayer por, el sefior marques de Falces, que esto 
*s apelar á la fuerza. Hay casos en que es difícil separar el derecho de la fuer
za del de la razón; porque es indudable que el derecho racional que se puede 
buscar para una decisión de mucho número de personas, es el mayor número 
de votos ó de voluntades: y aquí el mayor número de voluntades será también 
la mayor cantidad de fuerza. Y ai no ¡qué medios tenemos .para decidir en 
nuestras deliberaciones! la mayoría de votos ó de voluntades, y cata mayoría lle
va comigo la de la fuerza flaca; pero no por eso se dirá ,que esta mayoría de 
fuerza sea una razón contra la mayoría de les voluntades.

«Al declarar la exclusión de D. Cárlos.y su líost me hará cargo de uar 
argumento que indudablemente nos harán sus partidarios. Estoy/bien seguro de 

que si no tratan de hacer la injuria mas atroz, y de cometer la Impostura mas so
lemne , no podrán nunca decir que lá decisión que tomen las Córtes «paliólas del 
afio de 1834 DO es libre: forzoso les será confesar la noble franqueza, y la li
bertad racional con que en este.recinto se debaten y discuten -las cuestiones so
metidas por el Gobierno de S. M. á la deliberación de las Córtes; de consi
guiente no podrán acusarnos jamás de falta.de libertad en el votar y en el ha-- 
blar. Pero se dirá que hemos procedido con parcialidad y espíritu: de partido; 
que al adoptar la resolución que adoptamos, hemos querido hacer un obsequio 
i nuestra.augusta Reina y su digna Madre , porque se bao. puesto al frente de 
la civilización y de las luces del siglo; y que esta parcialidad ó este deseo da 
favorecer á quien no» conduce por el camino que deseamos andar, es la que 
nos ha hecho cerrar los ojos, desoir toda razón en favor de D. Cárlos y su 
descendencia, cuyas ideás son enteramente opuestas á las nuestras. Esta obje
ción indudablemente no» la harán y es preciso destruirla; porque no tiene ui 
aun visos de razón.

«El fallo que las Córtes españolas van á pronunciar para la exclusión da 
D. Cárlos y su línea es tan trascendental, que alcanza á los que siguen las bao-. 
deras de Dofis Isabel ii , lo mismo que á los que siguen las de D. Cárlos Es tan 
trascendental, porque la representación nacional, usando de todo el lleno de sus 
facultades, declara á D. Cárlos y toda tu línea excluidas del trono espafiol como 
indignos de gobernar el país á 'quien tanto dafio ha hecho; y prescindiendo de 
que esta declaración se hace ahora contra D. Cárlos, pesa igualmente sobre 
todas las líneas que llegareis á encontrarse en igual caso. Porque si mañana 
apareciese un Príncipe injusto, y que como D. Cárlos nos amenazase con in
quisición , con cadalsos y proscripciones, esta misma declaración vpldria en
tonces, cualquiera que fuese la línea á que perteneciera; por consiguiente no es 
parcialidad, y sí un acto de justicia nacional el que ahora ejercemos.

«Tampoco creo que debo perder la ocasión de hacer algunas reflexiones 
acerca Jel estado lamentable,,en que el furor de los partidarios de D. Cirio* 
ha puesto á la Nación. Este es indudablemente el lugar en que corresponde re
cordar algunas de las causas que sin duda han empeorado nuestra situación; 
pues por mas que sienta el hacer esta especie de inculpación á la administración 
actual ,camoProcurador á Córtes, como representante de una provjücinto 
puedo dispensarme de la obligación que creo tener de manifestar al Estamento 
la equivocada política que respecto al Pretendiente se ba seguido en un principio, 
y que, tal vez es la causa principal de que nos hallemos en el conflicto en que 
estamos, y que aun puede agravarse mas.

«Casi un mes antes que la.cuestión portuguesa se desenlazara, te estaba 
clamando en los papeles públicos de esta capital sobre la politice que convenia 
seguir respecto al Prétendente español D. Cárlos. En 4 de Maye de este afio 
te dijo en Jos papeles públicos de Madrid lo siguiente. «Según |nu estro modo 
de ver en política, conviene,i los intereses del Mediodía de la Europa y á la 
futura prosperidad de Espafia que, nuestro Gobierno reconozca los principios 
siguientes: l.° Que debe ponerse el mayor cuidado, do en lanzar de Portugal á 
D. Cárlos María Isidro, sino en apoderarse de su persona y familia. 2.° Que 
es igualmente útil, después de asegurado, enviarle a una de nuestras posesiones 
de Ultramar, sin consentir de modo alguno que se guarezca bajo la protección 
de los extrangeros.” Esto opinaba un particular un mes antes de los sucesos de 
Portugal (el 26 de Mayo se desenlazaron); ¡y cómo es posible que «tas re
flexiona, en, mi modo de ver tan fundadas, dejaran de ofrecerse al Gobierno!
Y si le ocurrieron , ¡por qu¿¡ no se pusieron en practica! ¡Por qué te díó lu
gar un ates después atando allí nuestras tropas á que tratase D. Cárlos con un 
agente de la embajada inglesa , mientras que nuestro embajador cerca de Portu
gal estaba en Madrid! ¡Por qué el-gcnerat en gefe del ejército de PortugaL no 
tenia las itutrucciona conveniente» para apoderarse de la persona de D. Cár
los! ¡No'pudo haberse hecho asi estando á una legua el general Rodil en el 
momento en que D. Miguel sucumbía y D. Cárlos estaba á discreción! Si se 
«hubiese procedido entonca coa esta previsión, que debió atar al alcance de 
nuatro Gobierno; si se hubiera obrado con energía, no hubiera llegado eí 
caso de que el Pretendiente se hubiera introducido en Espafia por la frontera 
de Francia á aumentar los mala y las dagracias que tan largamente ha experi
mentado y sufre y sufrirá ata Nación. Sean cuala fueren las opiniona, los 
méritos anteriores y presenta , y las consideraciones que ye merezcan los seño
res Secretarios del Despacho^ yo no puedo prescindir de hacer ata inculpación 
contra la política seguida por nuatro Gobierno coa el Pretendiente.; porqu* 
es bien seguro que si se hubiese apoderado de su persona, nos hubiéramos li
brado de los mala que por tamos meses estamos sufriendo, y que todavía, no 
sabemos cuando acabaran. Yo no alaria tranquilo (lo digo con, toda la pure
za de mis intenciona) yo no estaría tranquilo siendo Ministro , temeroso de 
haber s<do culpable de la menor gota de sangre apañóla de Unta como se ba 
derramado desde entonca-

«Concluiré ate asunto, de suyo muy desagradable, manifestando .que es
toy pronto y muy decidido á vour el artículo l.°, igualmente que el 2.°, 
pero desearía que en la redacción se hiciesen dos ligeras enmiendas. Una 
a, suprimir la palabra Infante; llamándole solamente D. Cario* María 
Isidro de Borbon, porque aunque sé muy bien que ysa de la acepciones 
de ala voz se aplica á todos los hijos que no sean.el primogénito del Rey, la 
mas general y propia de este caso « como título de distinción yde hopor ¡ tí
tulo que ño debe tener D. Cárlos, y del que creo está ya, desposeído pon loa 
decretos mismos de la augusta Reina Gobernadora,, Digo, púa, que desea
ría te dijese simplemente.,«Se .declara quedar 1 excluido;4 D. Cárlos María 
Isidro de Borbon.(no del derecho , que ata eslascgunda enmienda que yo 
quisiera se hiciese), de la,sucesión á la corona de Espafia porque derecho 
no creo que lo tiepe ni D. Cárlos oí Príncipe alguno, mientras la Nación no 
Je haya jurado y reconocido.;

«Concluyo púa adhiriéndome al artículo li* en, loa. términos expre
sados." . ^

El Sr. Secretario de Estado: « No he podido menos de sorprenderme al 
oír en boca del Sr. Procurador, que acaba de hablar, que ata materia no es. 
grave y de trascendencia; y digo que me ha causado extrafieza; porqué dudo
Í|ue se presente á las Corta otra cuestión de mas peso y de consecuencias mas 
ejanas. Si el epíteto de vital, en que se ha fijado el Sr. Caballerosa aplica, 

en su sentido estricto f riguroso, e» posibl* que 00 se puedé aplicar 4 esta coa-



tfon ni i otías; porque en^medio de vaivenes, de conmocione» y trastornos, 
las naciones fió mueren, sino sobreviven; mas hablando en un sentido fi- . 
gurado , fio alcanzo por qué no pueda llamarse i esta cuestión vital, y con tan* ** 
ta mas razón y fundamento, cuanto la v^da de las naciones, asi como la de los 
hombres, no consiste eh arrastrar una miserable existencia, sino en proporcio
narse el goce de todos los beneficios posibles, en remover los obstáculos que 
puedan oponerse á su prosperidad, en asegurar el ejercicio de lós derechos le
gítimos, que honran y ennoblecen. Ahora bien, mirando bajo este aspecto la 
cuestión que hox está sometida al eximen y fallo dei Estamento, ¿quién habrá 
que no la repute coróo -srfdrf'para la Nación, puesto que encierra en su seno la 
sucesión á un trono, la conservación de nuestros fueros y libertades, la tran
quilidad, el destino, hasta las esperanzas de la patria?

»Yo preguntaré: si acaeciese uña pérdida lamentable (cuya sola idea ó 
suposición hasta lastima el atma), si acaeciere esta pérdida lamentable, antes 
que por el Estamento se aprobase esta ley , y que recibiese la sanción soberana, 
<D. Cárlos y su descendencia no tendriaQ derecho á presentarse í reclamar el 
cetro con todos los títulos legales?

«Esta ley por consiguiente, que va á excluir á ese Príncipe y á su línea 
de la sucesión al trono, es Ja mas grave que puede ofrecerse en una monar
quía. En nuestra propia historia, después de estudiarse con el examen y dete
nimiento que es tan propio de los individuos de este Estamento, y Un digno 
de unos legisladores, ¿se encuentran acaso tantos ejemp'os? Siglos enteros se 
recorren sin encontrar un caso semejante por fortuna de las Naciones. Por for
tuna , digo, pues que no se corta nunca una rama sin que se resienta el árbol 
del Estado; y para hacerlo se necesita tanto tino, tanta destreza como la que 
usa el buen agricultor cuando, cortando una rama podrida, procura no herir 
el tronco ni dejar á descubierto las raíces.

«Esta es una cuestión de suma gravedad é importancia; y tan penetrado 
estaba de esto el ministerio , que como ya ba dicho en otra ocasión , antes de 
presentar á la augusta Reina Gobernadora el proyecto del Estatuto Rhai, 
manifestó en su exposición que esta era una cuestión tan trascendental en sus 
consecuencias, como que tal vez iba á pender de ella la salud del Estado. En
tonces reconoció también el ministerio otro principio solemne , á saber - que la 
decisión"debita cuestión pcTtenecíá""eTchisrvaroenig. i. Jas Córtes, las cuales 
eran la única autoridad competente, según nuestras leyes, según nuestras an
tiguas instituciones, según la práctica observada por nuestros mayores. Y esta 
fue una de las causas principales para aconsejar á S. M. la próxima reunión 
de las Córtes: y luego que esta se verificó, S. M. en el discurso de apertura 
señaló esta cuestión como la mas grave, como la primera en que debían ocu
parse. Ella en efecto debe mirarse, no solo bajo el aspecto de la sucesión á la 
corona, sino bajo el porvenir i que podríamos vernos expuestos si sobrevi
niese repentinamente una série de sucesos fatales, contra los que debemos es
tar, preparados. El mismo Infante D Cárlos, al dirigirse a algunas Potencias 
de Europa, ba dicho con mucha razón 1 « que esta no es una guerra de suce
sión , sino de principios.” Esta cuestión no se debe por lo tanto considerar* 
meramente como enlazada con los derechos de U familia reinante, sino con 
los de la Nación, con su libertad, con su suerte.

«En cumplimiento de aquella promesa solemne, emanada del trono, el 
ministerio presentó la'ley en términos claros, explícitos y terminantes, y la 
consideró bajo todos aspectos, sin excluir ninguno. Vió que era una cuestión 
delicada; pero que por fortuna podía caminar sobre un terreno firme y dere
cho, como lo es el fcámitioide la ley. ¿Se trataba de leyes? Las encontró en las 
mas antiguas de la monarquía, leyes nunca desmentidas en el trascurso de los 
siglos; sin que tropezasen los Ministros mas que con una disposición, importa
da del extrangeroadmitida ño sm dificultad en Castilla, introducida fraudu
lentamente en Navarra, salvando la barrera de la diputación de"~aquel remo, 
por ser contra-fuero, y disposición abolida después de una manera mas solem
ne que con la que se había establecido.

«Mirada la cuestión bajo el aspecto de la costumbre, se encuentra esta 
arraigada desde que empezó a ser hereditaria nuestra monarquía /es decir: que 
la misma ley de Partida no hizo mas que testificar un hecho, consignar en un 
código lo que ya venia practicándose por costumbre. Asi se deduce de la mis
ma ley; y al pedir su restablecimiento las Córtes celebradas en el año de 1789, 
expusieron con suma exactitud: que ia citada ley de Partida no habia hecho 
sino atestiguar lo que respecto á la sucesión del trono se observaba por costum
bre inmemorial de estos reinos.

«¿Consideró esta cuestión el ministerio bajo e! aspecto de política? Sí, y 
así lo dice claramente. No se prevalió de esas leyes antiguas para excluir á los 
hijos del Príncipe D. Cárlos de la corona, porque cualquiera que sea el sello 
que lleven esas leyes, llevan siempre el de la época en que se establecieron. El 
código de las Partidas, si es lícito decirlo asi, se adelantó á su tiempo; pues 
no hay ninguno que se pueda comparar con él en uno ó dos siglos posteriores; 
pero se acomodó, como era natural, á los principios y opiniones de aquella 
época.

«Aunque lleve el sello del siglo en que se formó, no por eso dejan de 
existir esas leyes que imponen penas á los hijos de loS traidores; y aunque las 
luces de la filosofía han mitigado considerablemente el rigor de tales penas, el 
hecho es que estas .leyes existen, y no están derogadas. Sin embargo , el minis
terio ha fhantfestado con ingenuidad su opinión, y no ha apelado á esas leyes, 
sino á ja ley de la conservación de toda sociedad; á esa ley suprema, i que en 
las monarquías hay que recurrir en casos remotísimos, tristes, dolorosos, en 
que es necesario atajar el peligro de mayores males. Razones de política, de 
conveniencia pública y de previsión , hicieron al Gobierno el no concretar el 
artículo que ahora se discute i la sola persona del Infante D. Cárlos; en cuyo 
caso no había mas que reclamar (a observancia de la ley justa, que impone la 
peqa merecida' al delito de rebelarse contra su patriay de desconocer los de
rechos del Monarca legítimo. Mas proponiéndose no solo la exclusión de aquél 
Príncipe, sino también la desús hijos, prefirió el ministerio pasaren cierto 
modo del terreno de la justicia extricta al terreno de la política y de la con
veniencia pública.

«Estas razones de política y de conveniencia (ha dicho el Sr. Caballerp) 
no son bastante firmes y podéroste: porque, ¿ quién nos dice que algún día no 
podría convenir que reinase algún hijo del Infante D. Cárlos? ¿Quién nos dice 
que no podría aparecer en otra línea un Monarca poco digno de regir la Na
ción! Este argumento | señores, por probar mucho no prueba nada. La pren

sión del legislador está en precaver ios males á que >1 e*tsn la prudencia huma* 
:na; no efi adivinar todos los sucesos del porvenir. ¿Quién aseguró á los ingleses 
qué no podría nacer algún descendiente de los Estuardos, que sostuviese con 
lealtad y firmeza las leyes fundamentales de aquel reino? Y sin embargo llega
ron á persuadirse de que aqoeÜa4í©ej-uo era compatible con las instituciones y 
fueros de la' Nacion, y les cerraron el camino del trono y de la patria. No aprue
bo, ni condeno; solo cito. I

s «Podrá haber un hijo, un descendiente de D. Carlos, que subiese sin in
convenientes al trono de España... <Y sería prudente el dejar á la Nación ex
puesta L semejante acaso"? No, señores. Un particular no expone á la Casualidad 
su suerte futura; {cuánto menos deberán exponer unos legisladora la suerte 
de toda una Nación! D. Cárlos d¡6 el ejemplo de conspirar contra su propio 
hermano durante sü vida, y de aspirar al trono después de su muerte, sin po
ner siquiera su causa en manos de la Nación, legítimamente reunida en Córtes, 
sino apelando al derecho divino, suponiendo en sus propios escritos que Dios le 
habia dado el derecho á la corona. Principio falso, en el sentido que suele dár
sele; principio que las mas veces se invoca para sobreponerse á las leyes; prin
cipio que se resiente de los siglos de ignorancia y barbarie; siendo cosa notable 
que el mismo Príncipe que lo invoca haya apelado á las armas, como si qui
siera probar su defecho en lo que se llamaba en aquella época un juicio de Dios.

«Pero mientras D. Cárlos se appya en el derecho divino y en las armas 
de una facción , nosotros nos escudamos con las lejes: {notable diferencia entre 
su causa v la nuestra!

«Por eso siento aun mas que en una cuestión tan justa no reine aquella 
uniformidad de sentimientos y de opiniones que todos deseamos; puesto que el 
camino de la ley es derecho y es ancho cuando se dirige i un mismo fiar ¿por 
qué preferir una senda estrecha, resbaladiza, que puede conducir á precipicios? 
Siento también que se haya usado de cierto argumento, á que no cree un Se
cretario del Despacho que pudiera' dejar de contestar sin faltar á sué mas sagra
das obligaciones. Y siento por último que en una cuestión de esta naturaleza, 
tan capital, y en la que el ministerio ha cumplido con el honroso deber de to
mar la iniciativa, se haya visto herido con el arma de la oposición en la se
gunda parte del discurso del Sr. Caballero. Voy á hacer.sobre unos y otros pun* 
tos .algunas Jweve^-observácTones.

«Asi la comisión en su dictamen, como el ministerio cuando ha tratado esta 
cuestión, siempre.han reconocido que en una monarquía hay el derecho de ex
cluir una línea cuando la conveniencia pública y la salud del Estado manifies
tamente lo exigen ; y este derecho corresponde , es inherente á la sociedad por 
el instinto de su propia conservación. Una nación, pues, sin suicidarse, no 
pudiera cerrar todas las puertas de salvarse en uno cíe estos casos extraordina
rios, y exponerse á los males que pudieran sobrevenir por no excluir hasta de 
la posibilidad de subir al trono á un Príncipe que se hubiese declarado enemi
go de su parria, y á la descendencia de este Príncipe cuando apareciese que po
día traer á la Nación la ruina de sus instituciones, venganzas y desdichas. ¿Mas 
en qué punto principia este derecho, y cuáles son sus límites? ¿Cuándo llega 
ese caso urgente, necesario, supremo, en que es lícito apelar como último re
curso á ese derecho que la sociedad tiene? Y le llamo derecho, porque nace deí 
deber de la propia conservación; ese es su origen legítimo, correspondiendo en' 
este ca»o, como en todos, los derechos á Vas obligaciones.

«Cuestiones son estas peligrosísimas; y unto mas difíciles, cuanto se trata 
de relaciones entre la sociedid y los llamados á los tronos; asi como es difícil 
el deslindar hdsta qué punto es lícito matar á un hombre, tratándose de la pro
pia defensa, aun cuando se reconozca el derecho como existente. Estas verdades 
se sienten, se conocen; pero no se definen , nt pueden desentrañarse sin peligro 
dei Estado. Estas son (y me atrevo á decirlo) cuestiones tan graves v de tanta 
trascendencia, que no sufren ni aua un ligero análisis, sin que se resientan los 
cimientos deí trono.

«Seria inoportuno entrar ahora en la teoría de la Soberanía nacional, y 
examinar hasta qué punto (según el sentido en que se tome) es una verdad tri- 
v al; hasta qué punto es un axioma; hasta qué punto sus aplicaciones son peli
grosas; y hasta qué punto es un principio absurdo. Semejante examen seria mas 
propio de una aula de filosofía ó de una academia que de este lugar; porque se
ria preciso empezar por el significado mismo de !a palabra soberanía , corrup
tela de! super omnia de los latinos; examinar después el principio de la sobe
ranía nacional, principio tan vago, tan indeterminado, tan poco susceptible 
de exactitud, que siempre ha sido necesario al proclamarlo añadirle algún ad
verbio ó palabra que lo modifique: principio, en fin, tan peligroso en su apli
cación , que rara vez se ha intentado ponerlo en práctica sin promover el des- 
órden y Ja anarquía.

«Pero, Señores, ¿ha sido timidez de la comisión, ó alguna especie de re-* 
cato, el no haber soltado esta palabra en su dictamen r Ñor si no lo ha hecho 
ha sido por motivos laudables de circunspección y de prudencia; porque no se 
han de provocar dificultades cuando no es necesario; cuando hav un camino 
llano, no hay para qué elegir otro tortuoso: cuando se ha reconocido este de
recho .en nuestras Córtes, cuando ha sido ejercido por ellas , es mas nacional, 
es mas seguro, es mas conforme á nuestras leyes y costumbres decir: - las Cór- 
tes actuales, á invitación de la potestad suprema, con la concurrencia de uno y 
otro Estamento, con la sanción de la autoridad Real, excluyen esta línea de la 
sucesión á la enrona de España.”

«La sabiduría de los legisladores consiste en remover obstáculos, no ea 
buscarlos de intento: y mucho menos se avendría con esta máxitna saludable el 
decir, como ha manifestado el Sr. Caballero, que el reconocimiento de este 
principio y la exclusión de la linea de D. Cárlos se puede hacer con cierta 
imparcialidad, y sin que parezca lisonja al trono, un obsequio á Isa sel n. Esto es 
cierto, pero por un motivo diametralmente contrario al que ha indicado el se
ñor Caballero. Nosotros, al excluir-del trono á D. Cárlos, que ha querido 
usurpar la corona que no le pertenece, pagamos el mayor tributo á la legiti- 
mi dad de! trono de nuestra Ruina; principio sagrado del que se ha solido abu
sar para oponerse á las justas reclamaciones'de los pueblos; pero no por eso « 
aquel principio menos seguro y provechoso cuando se reúne la legitimidad del 
trono con la justa libertad de las Naciones.

«Entonces se ha logrado el complemento de la firmeza y estabilidad en 
que deben descansar las instituciones de un Estado , para que sean sóKdas y du
raderas. Y ya que nos encontramos en este feliz caso, ya que la augusta Reina 
Gobernadora ha restablecido Us antiguas leyes de la monarquía; ya que. pode-



moe decir que úniípdonoi^l;trotx> defendemos lo» fuero* de la Nación / f cóma 
api'reeériamósálos ojos dé la posteridad, si abandonásemos imprudentemen
te un terreno.tan firme, Un seguro-, 4<W nos conduce al .bien por 1» misma, 
seoda de lá ley! V- ■ ; ,V ’.

\ «Para probar la libertad y franqueza; dejo» Sre*, Procuradores, ai dar 
hoy ,su yotoenupa cuestión taí?^itgpc>rtan,e’r necesario apelar al argu-i
mentó de que se'ha hecho uso. No se trata aquí de una disputa entrpJ?*''Car
los, computando para usurpar uña corona, y Dofia lsABai ti, Iegitimapiente 
asentada en eV trono. No se v.entüa.lacuestion dequiéntiene detecto » U co- 
ronade Espaáa,.i..Y quien la tiene por una ley desiete-sigios; quien la tiene 
por ja práctica Jncpncusa de-la monarquía; quien la tiene por haber aido jura
da Princesa de Astúrías; quien la tiene con el juramento que han prestado los. 
Próceres y Procuradores del reino; quien la tiene-en fin por la voluntad de to
da la Nación, unánimemente manifestada, si se .exceptúa.una miserable fac
ción , arrinconada en un corto recinto, esa es nuestra Rbiha Do’fia Isa asi u,

■ que no pone en cuestión sus derechos.
»Por consiguiente, ai aprobarse el proyecto de exclusión de D. Carlos se 

paga un tributo al' trono legítimo-, y al excluir á los hijos de aquel príncipe se, 
da un ejemplar terrible para los que.intenten seguir las.huellas de la usurpación^ 
(Qué exactitud hay pues en las ideas que ha vertido el Sr. Caballero respecto á. 
este punto! Ninguna; y tomadas ¡sus expresiones en su sentido rigoroso, serian 
peligrosas y nocivas. ✓

,,El Estamento lo que hace es como brazo del cuerpo legislativo, y de 
consuno con el.otro Estamento, ejercer el derecho que han ejercido siempre las 
Córtes de España; derecho inconcuso; derecho fundamental; derecho impres
criptible... ;a qué , pues, sacar de su quicio la cuestión, para trasladarla.¿ otro 
terreno! ¿A qué acudir á principios de aplicación tan peligrosa! ; A qué per
der las ventajas de nuestra posición, meramente por suposiciones gratuitas! ¿A 
qué, cuando tenemos la noble espada de la ley en |a mano, tomar el hacha de 
la revolución! En virtud de nuestras leyes, se excluye al Infante D. Carlos; en vir
tud de la costumbre de nuestros mayores; á propuesta de la autoridad legítima; 
conforme con la voluntad de la Nación... Nuestros deberes, nuestros juramen
tos , estos son los trlln pnr ha d- Parar niimry ^-terminación en materia tan 

tan incalculables consecuencias; porque la discusión de hoy es mu-grave y de i .. . .
cho mayor-de lo que nosotros m>>mos imaginamos; y aunque desaparézcan los 
hombres, nos aguarda la posteridad.

«Siento que al agitar una cuestión tan. impórtame; cuando se trata de 
excluir de la sucesión al trono i una rama de la familia Real ; cuando se tra
ta de la suerte del Estado, tenga yo que hacer una especie de defensa del minis
terio; cosa siempre pequeña cuando se ventilan al mismo tiempo tan grandes 
intereses; Mas pues es necesario que hablemos para vindicar nuestra conducta, 
lo haré aunque con sentimiento, ya que se ha querido acriminarnos al tratarse 
de una materia extraña hasta cierto punto , y me atrevo á decir de una manera 
tan poco merecida. Cualquiera que sea el juicio que se forme acerca de los prin
cipios políticos del ministerio, ciertamente la,cuestión de Portugal es la meaos 
i proposito que se pudiera escogér para inculparle. No trata el ministerio de ha-, 
cer su apología, ni de entrar en detalles agenos de este lugar; pero la manera 
con que llevo í cabo aquella expedición, sin recursos, sin medios suficientes, 
teniendo apenas tiempo de ponerse de acuerdo con los Gabinetes aliados, an
ticipándose i la celebración misma del tratado de Londres, entrando en Portu
gal sin mas que un consentimiento amistoso de aquel Gobierno, del malogrado 
Príncipe que acaba de perder esa Nación por su desdicha y la cooperación que 
dieron nuestras tropas al Valiente ejército portugués, el desenlace que tuvo aque
lla guerra; todos.estos hechos han de tenerse presenteticuandó alguno se aven
ture, á inculpar al Gobierno.

* « Este no,dejó de preyer todos los casos en las instrucciones dadas á sus
Ministros, en las comunicaciones que tuvo con los Gobiernos ingles y francés, 
y en todos sus pasos; previó cuanto podía suceder, pero no pudo remediarlo,

ruque los sucesos se atropellaron de tal suerte, que no dieron siquiera espacio 
lograr lo que se deseaba. Asi como .un. agente del Gobierno ingles no lie-, 
gó á tiempo, asi tampoco llegó el , nuestro, porque se hundió el edificio 
mas pronto de lo que sé aguardaba; pero todo estaba previsto, y se habían en

tablado negociaciones al efecto con los Gobierne» aliados, j Pues qué el Gobier
no español-, sin hacer prisionero á D. Cirios, tenia derecho, para reclamarle y 
para exigir que nos lo entregasen á la fuerza!._ Habíanle perseguido nuestras 
tropas valientes desde la frontera-de ambos reinos; y después, cuando se veri
fico la capitulación de Evoca-entre el ejército de Ó. Miguel y los generales 
de D. Pedro, en ese miaño momento nuestras tropas es,tabana muy pocas le
guas; pero no pudimos reclamarle porque se acogió ai pabellón ingles y se 
embarcó-en sus buques: - V-

» El Gobierno hizo las gestiones que no pueden presentarse aquí; solo me 
atreveré á decir con plena confianza, que fueron las que requería el decoro de 
la Nación; no para exigir la entrega, 'dcl Príncipe como un prisionero enemi
go (porque no lo era), perosí para que no pudiera volver á dañar á su patria.

«No quiso -el Príncipe acceder á cuanto,se le propuso con -éste, objeto; y 
¿n cumplimiento del tratado de -cu$dnuplc alianza-: ha vuelto á aparecer en 
nuestras fronteras,- «qué culpa tienede esto,el Gobierno! <JEra nuestro cauti
vo! < Podríamos forzarÁ ja Francia, ni á la Inglaterra,á que nos.lo entregasen! 
E* tristísimo, señores, tratar de estas materias,-<cn que el cumplimiento de un 
sagrado deber inappae l^. mayor, cireumpecpion y miramientos, aun con per
juicio .la propia defensa ; pero baste . decir que doy ¡que alejaron al In
fante del vecino reino; ios quq_ le ,persiguieron con,uul»tcficacia;Í«isgue ha
brán dado.las Andenes convemeutrá- á lcy gypefaleSjp¡uu-el (<caso ;de qpe ca
yese en manós de nusjtaas teqpaif,,po iralh'aní^^eiqw^^óiiñtitztísgnnJOCT 
dio ique-tatnviese-'lsu alcance para lograr un átnportantciot^to. .Porque, aun-i 
que se sqpOng»queJósmíiu»u-os,esUn.ólv¡dadc»de su .g loria,/yjoo*mn noto- 
sos del bien -de su (patria, lo hubieran hecho por su propia .conservación j, pues 
aunque sin hacer mérito de «Ílpt,, condenados A muerte .como lo -«tan tfKItéí 
Pretendiente (repito que no .{¡¿sen mérito.de -esta especie, de -honpr qoe he». 
J» hecho S>, GáiióqLeia clatlwmoqyc.clnmuatcrio, at liubáMa -poiM>-apodo-

***** de l* persona del Infante, lo, hubiera-asi verificado, aun. cuando-no fuera 
«o* P*?t su propio Ínteres; por su tegurulzd-rpnr la amWcipn .de afianzarse eo 
él.mandp. ;Gómo, pues, selp ycu^defaltade previstop ó de tihiera! ‘ 
i .■ ¡«Volviendo á la etimtioti/pí^pai ímlodáwa#‘qúp4 j&amento, •de*', 
pues debilita dB««sioñ tais póblíca ysojímde, ponga si sdíaeon su voto £ una 
resolucibn 'de tanta trascendencia: ese será el mejor medio de bíndicar lasóle- 
y*s> d* asegurar el trono, de libertar á la Nación de incalculables males y pe-

Se .declaró el'punto suficientemente discutido, y habiéndose pedido que Ja 
votación fqese nominal, se procedíóá ella, resultando aprobado el artículo IV 
qel. proyecto de. ley-pdr 119votos de otros tantos Srejl Procuradores que es
taban presentes, y fueron los siguientes:

Otaza, Rodríguez Vera, Abargues, Belda,lopez, Osea, Visedo, Car
rasco , Ciarós, González (D; Antonio), Marín, Mena, llano Chavarrí, Tor- 
rens y Miralda , Simpons , Palaudarias , Puig .Larriya, Rivahcrrera, Atocha, 
García Carrasco, Domecq, Ulloa, Alcalá Galianó, Cuevas, Miguel Polo, 
Tosquellas, Medrano , Montenuevo, Alcalá Zamora, Pedrajai, Navas, Catión 
V Zóñiga , Vazquez Moscoso , Belmonte , Cabal lero , Cauo Manuel y Chacón, 
5errano (D. Gínés), Cezqr, Vifials, Eonel y Orbe, Hubert , Martínez de la, 
Ros» . Carrillo Manrique, Pizarro, Heredia, Santafé, Torre y Solanot, Aran- 
<Ja, Palees, Serrano (D. Francisco), Diez González, Fernandez Blanco, Man
tilla, Monte virgen , Fleix, Ciscar (D. Ramón), Bucesta, Someruelos, Miran
da y Olmedilla, Moscoso y Altamira, Vega y Rfio, Calderón de Ja Barca, 
Fontagud Gargollo, Gándara, Martel, Jaramillo , Carrillo de Albornoz, 
Domínguez, Bendicbo, Alcántara, Galvey, Rodas, Espinardo, Lasanta, Pa- 
larea, Ezpeteta, Montesa, Pestaña, Valladares, Calderón (D..Saturnino),. 
Acevedo , Florez Estrada, Navia Osorio, conde de Toreno, Orense , Redon-, 
do, Montenegro, Cuesta , Cáceres , Onís, Trueba Cosío , Mejcndez, Agreda, 
conde de Hust, López.del Baño, Morales, Tórremejía, Campillo, De Pedro,, 
Anaya , Crespo Tejada , conde de Almodovar , Ciscar Ceñóla , Fuste» , C»r- 
rion, Subercase, conde de Adinero, Maza, Aguirre Solarte, Romarate, Butrón, 
Garay, Laborda, Polo y Monge, Canala y Mayols , S, Simón , y. Ayala.

Se le]6 en seguida el artículo 2° Hel proyecto t in«e.rtn amey.-------------
— “ El Sr. conde de las Navas pidió que se quitase ae este artículo la palabra 

Infante; pero en seguida manifestó desistir de ello.
Puesto á votaaíon dicho artículo, quedó aprobado por unanimidad, y asi 

se declaró.
Se leyó una adición de los Sres. conde de las Navas, Butrón y Ulloa,. 

concebida en estos términos. «Pedimos al Estamento que se sirva declarar lo 
siguiente :

Art. 3-° «En virtud de los artículos precedentes se llama á suceder en el 
trono de España por fallecimiento ó falta de sucesión de S. M. Ja Reina Doña 
Isabel ii y la de su augusta hermana á $. A. R. el Sr. Infante D- Francisco 
de Paula Antonio y su descendencia legítima por el órden regular de sucesión, 
con arreglo á las leyes de España.”

El Sr. condi dt Ttireno: «Si el Sr. Presidente me permite, djré dos pa
labras antes de que se pregunte si la proposición del Sr. conde de Jas Navas te 
ha de tomár en consideración ó no. Cualquiera de los ¡dof extremos de apro- 

, baria ó desaprobarla tendría sus inconveniente, como ya insinué pon igual 
ocasión en el Estamento de Próceres. Aprobarla supondría que se trata de ha
cer una nueva ley de sucesión , y no 'es asi. La ley antigua subsiste en joda m 
fuerza, y por ella, si hubiese la desgracia fatalísima de perder i la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel a y á su augusta Hermana, y £ las líneas que cón 
el tiempo pudieran proceder de ambas, claro es- que sería llamado el A-K-nH— 
mo Sr. Infante D. Francisco y su descendencia; sin que fuera posible ni lícito 
oponerle el menor obstáculo legal ni de otra naturaleza. Desaprobar la propo
sición del Sr. conde de las Navas , podría por otra pane inducir en otro* error, 
y hacer creer que las Córtes dudaban un momento del derecho que en aquel 
caso tendría el Sr. Infante D. Francisco, excluido como va £ quedar D. Cir
ios y toda su línea. Por tanto, siendo espinoso poner á discusión materia .tan 
delicada, rogaría á nombre del Gobierno al Sr. conde de las Nasras.y ¿los-de
mas Sres. que retirasen su proposición.”.

El Sr. conde de leu Npuas. « La adición que acaba de oir <4 ¡Estamento, 
es la que insinué ayer en mi discurso. Por mi parte no tengo embarazo en -que 
s? retire con tal de que conste en el apta el objejo con que *e ha ¡hecho, qqe no 
es otro mas que el de cerrar la puerta y la mas pequeña rendija ¡á los desastes 
de la guerra civil: Deseo, petes; que conste en el *cta, qué.qs suficiente .decla
ración para .que se sepa cuál ha sido <1 objeto que ha motivado aquella.” .

El Sr. conde de Toreno: «Lpjos de opppcsae el ¡Gobierno á ly ándicapiott 
que acaba de hacer el Sr, conde de las ,Nvvas, la apoya pon todo esfuerzo.

«Quiere, pues, d Gobierno como S. S., que-consten en el yeta los mo
tivos de haberse recogido 1» proposición, y que ep vez ^e hallarse por c*o .per-, 
judicados los derechos dol Sermo. Sr. Infante D- Fyanp^po j de toda su des
cendencia , sirva más bien este incidente de una nueva ¿ irrefragable prueba ,de.

del-ínteres, del q«e ioy n.os ocupa/’ , . .
fie,leyó el prcptaffoidp )¿y que acabalta de yprsbqr.yl Rstamento,

Claró este bailarlo conforme. * , . - .
.; {Se <Ji5S cuerna-de^dpsftfipio»:firey.GW!,í4WWl -FiYelas

co,, ,ep que teanjfcstalxMtyl JmmWfa-im ^ A V1 din-.
qusion scibre.la excluríon-sdff %fánté L>..;QV4^^t«-mcpríp.n á lacoww,. 
co^t»Jw^ivptm.pqrriiswytm¡, ^ ¿r»
qiisipm El %amcnto *eor(^^uediu eMCwhj. T.que Ae uoiesen.al acte.,

£1 Sr Preeifetite; «M»fián» mceúptaÁ.cÉRstameuto'á.las djcz^pai» ejp.^ 
peaat I* discusión,de Tzocwradotes buc
estap ya,anunciadas con antíripaeíoo- f t,,..

«Ciérrase la,sesiop.”
Se lerañtó á las tréa y cuarto. —

EN TA Urfi’RENTA REAL.


